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1. DESCRIPCIÓN DEL REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA

Historial Deportivo de la Entidad

El Real Grupo de Cultura Covadonga está integrado en la modalidad de Club Deportivo Básico y fue fundado
oficialmente el L0 de Mayo de 1938 para promover la cultura física entre sus socios. Hemos cumplido 87
años de vida por lo que podemos afirmar orgullosos que nos hemos convertido en una de las mejores
sociedades polideportivas europeas y que entre nuestros deportistas tenemos Campeones del Mundo, de
Europa y Olímpicos.

En nuestra larga historia 1-7 presidentes diferentes han dirigido la entidad y la han ido mejorando y
ampliando las instalaciones

Estructura social del club, indicando órganos de Gobierno, número de socios, instalaciones donde
desarrolla sus actividades.

órsanos de Gobierno: Son órganos de representación y gobierno la Asamblea General, el Presidente, la

lunta Directiva y la Comisión Electoral. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y
representación del Club. Está integrada por todos los socios con derecho a voto. El Presidente es el órgano
ejecutivo del Club, ostenta su representación legal, convoca y preside la Asamblea General y la Junta
Directiva, y ejecuta sus acuerdos. La Junta Directiva es el órgano colegiado de dirección y administración del
Club, que ejecuta los acuerdos adoptados por la Asamblea General. Por último, la Comisión Electoral, que es

el órgano encargado de llevar todo el procedimiento electoral.

Número de Socios: A fecha 31 de Diciembre de 2024 contamos con un total de 38.530 socios.

lnstalaciones D ispone de cuatro sedes; localizadas en Mareo, Begoña, La Playa y Las Mestas
Además de las instalaciones deportivas que describiremos a continuación, el Club dispone de: Clínica
Médico-Deportiva; Servicio de Nutrición; Servicio de Fisioterapia; Vestuarios Generales y especiales para

diferentes instalaciones (piscina, por ejemplo); Vestuarios de la Playa, Servicio de sauna; Rayos uva; Zonas
ajardinadas y de juegos infantiles; Zona de solarium; mesas para tenis de mesa; Salón de actos; Sala de
reuniones; Dependencias de Oficinas varias y Despachos; Salas de lectura, estudio, infantil, juegos de mesa
de adultos, televisión, lactancia; Restaurante cafetería y Sidreria con zona de terraza; Aparcamiento propio.
En cuanto a las instalaciones deportivas se refiere, el Real Grupo de Cultura Covadonga cuenta con:

. Un complejo náutico compuesto por Piscinas Cubiertas y Climatizadas, con graderios fijos y Piscinas
descu biertas

. Dos pabellones polideportivos cubiertos para Balonmano, BaloncestoyVoleibol que, a través de una
lona, permite la división en dos módulos para la práctica del Voleibol y Baloncesto de forma simultánea; y
con graderío fijo con un aforo superior a las 800 personas. Otra cancha polideportiva cubierta con las

dimensiones de un campo de Baloncesto.
. Un pabellón con salas de lucha, karate, ciclo indoor, aerobic, boulder, balsa y hangarde piragüismo,

salas de usos múltiples, sala de musculación de 2000m2, sala de halterofilia, sala de gimnasia artística,
vestuarios y aseos, sala de yoga, sala de mantenimiento físico, galería de tiro con arco, sala de escuela de
educación física, sala de TRX, Gimnasio de Safys, Sala de Ajedrez y Spa.

. Polideportivo cubierto con salas polivalentes y almacenes.

. cancha cubierta de Squash.

. Sala de Boxeo

. canchas cubiertas de Pádel, con acristalamiento en sus paredes de juego.

. canchas de Tenis descubiertas, para eljuego en la modalidad de individual.

. canchas de Tenis descubiertas, para eljuego en la modalidad individualy dobles.

. canchas de tenis cubiertas (Dos de ellas en Pabellón)

. cancha de tenis de tierra batida sintética



. Frontón cubierto reglamentario, con graderío fijo

. Pista de running descubierta, con una longitud de 500m

. Campo de Hockey hierba de medidas reglamentarias.

. Canal de Piragüismo con una longitud de 1100 metros.

. Portalines cubierto y descubiertos para la práctica de la modalidad de frontón con pelota de tenis.

. Campo cubierto de Tiro con Arco con dos zonas: Zona cubierta en el primer tramo y pabellón para

zona de espera y línea de tiro.
. Gimnasio exterior en zona sur
. Espacio exterior de entrenamiento Fitness y calistenia en zona norte
. Campo de Rugby exterior
. Pista de Baloncesto exterior
. Bolera

Distinciones conseguidas a lo largo de la historia del RGCC

o Año 19541Copa Stadium al Mejor Club Español

r Año 1975 Il Copa Stadium al Mejor CIub Español

r Año 1,977 \Aejor Entidad Deportiva Española otorgada por el C.S.D.

o Año 1988 lll Copa Stadium al Mejor Club Español

o Año 1993 lngreso en la Real Orden al Mérito Deportivo
o Año 1994 Medalla de Oro de la Villa de Gijón
o Año 1994 Trofeo Nacional Sports Quality (Premio Nacional de Calidad Deportiva)
r Año 1994 Trofeo Sports Quality en Gestión de Entidades Deportivas por su politica de promoción

deportiva integral
¡ Año 19941Trofeo Juan Antonio Samaranch a la Promoción Deportiva y Olímpica entre la Juventud
o Año 1998 Medalla de Asturias de Plata

o Año 1998 Premio Aula de la Paz de la Escuela Asociada a la Unesco Aula de Paz: Camín de Mieres
r Año 2011 Premio DELFOS a la mejor Entidad Deportiva
¡ Año 2011 Premio CODELEF (Colegio Oficial de Licenciados en Ciencias de la Actividad Física), por el

Pograma SAFYS

¡ Año 2012 Finalista Premios Príncipe de Asturias de los Deportes 2012

¡ Año 2013 lV Copa Stadium al Mejor Club Español

¡ Año 2019 XXV Premio Gijón Ciudad Abierta por ser referente del deporte asturiano y la entidad

polideportiva más numerosa de España y reconociendo la labor del club y Ia creación del área de

diversidad funcional.
o Año 2022Placa Olímpica al Mérito Deportivo por la promoción y defensa del deporte olímpico desde

la fundación de la entidad, entregada por el Comité Olímpico Español

¡ Año 2023 V Copa Stadium al Mejor Club Español por la gestión durante el año 2021,, lras la
recuperación de la crisis sanitaria del Covid-19.

o Año 2025 Premio Gijonés del año 2024



2. MODALIDADES DEPORTIVAS QUE SE PRACTICAN EN EL CLUB Y EQUIPOS FEDERADOS

DEPENDIENTES DEL MISMO.

Como modalidades deportivas dependientes del Club, con estructura y equipos de competición federados,
que disponen de cuerpo técnico y que, a su vez, figuran como Secciones Deportivas en nuestros estatutos
son:

SECCIONES

A.IEDREZ

ATLETISMO

BALONCESTO

BALONMANO

BILLAR

BOLOS

BOXEO

ESQUI

GIMNASIA FEMENINA

GIMNASIA MASCULINA

HALTEROFILIA

HOCKEY

JUDO

KARATE

LUCHA

NATACIÓN

PADEL

PELOTA

PIRAGÜISMO

RUGBY

TENIS

TIRO

VOLEIBOL

LICENCIAS

66

183

390

1,69

23

20

7

1_5

108

54

42

369

103

87

20

218

218

28

L06

BO

267

96

353

EQUIPOS

4

9

32

10

3

2

1,

1

4

3

4

17

8

12

2

7

TT

3

9

4

3

6

21.

RESPONSABLE DE SECCIÓN

Jesús Ángel Lobo Rodríguez

José Arconada Ramos

Gonzalo del Castro Galán

José Villaldea Garrido

Rubén Estrada Menéndez

Valentín Estrada Carcaba

Oliver Sánchez Bernard

Noelia Quintana González

lsabel lzquierdo García

Pablo Carriles Garcia

Juan Jesus Buznego Pidal

Rafael Rodríguez iglesias

Jairo Rodríguez de Alba Prieto

Agustín Felipe González Soto

Fernando José Robles Pérez

Pablo Alvarez Martín

Luis Rollán Leal

Roberto Costales Escudero

Almudena Ávila Cantora

Javier Sobrino Garcia

Ma José Echenique Lorenzo

Susana Martino Blanco

Pablo Méndez Argüelles

Así mismo también tenemos las secciones de Coros y Danzas, Montaña, Surf y Orfeón y se practican otra
serie de modalidades deportivas por disponer de instalaciones para ello, o actividades que no requieren
insta Iación.



3. PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL DEPORTE BASE

DEPORTES Y LUGARES DONDE SE DESARROLLA

ATLETISMO:

Escuelas Deportivas Municipales: En el C.P. Río Piles, C.P. Begoña, C.P. Los Pericones, C. P. Clarín y

Colegio lnmaculada.
Equipos: Sub-10, Sub-l-2, Sub-14, Sub-16 y Sub-18 (Las Mestas y Recta de Atletismo del Grupo
Covadonga)

BALONCESTO:

o Escuelas Deportivas Municipales: C.P. Begoña, C. P. Cabueñes, C. P. Clarín, C. P. Jovellanos y

Colegio San Vicente de Paul.

¡ Equipos: Benjamín, Alevín, lnfantil, Cadete y Junior (Pabellones Grupo Covadonga, C. Clarín y C.

Begoña)
¡ Babybasket (Pabellones Grupo Covadonga)

RUGBY:

¡ Escuelas Deportivas Municipales: C. P. Cabueñes, C.P. Jacinto Benavente y Colegio Asturias
¡ Equipos: Cursillo M-6/M-8/M-1O/M-12 y Equipo lnclusivo (Campo de Rugby del RGCC)

BALONMANO:
¡ Escuelas Deportivas Municipales: En C.P. Clarín
¡ Equipos: Escuela RGCC, lnfantil Ay B Masculino, CadeteAy B MasculinoyCadete Femeninoy
juvenilAy B Masculino (Pabellón Braulio García del RGCC, Pista exteriordel RGCCy Pabellón Municipal
de Moreda-Natahoyo)

cooRDTNADORES Y MONTTORES (ESCUELAS DEPORTTVAS Y DEPORTE BASE)

ATLETISMO:
Responsable Sección:
JOSE ARCONADA RAMOS

Coordinqdor Escuelqs De portivos:

JOSE ARCONADA RAMOS

Mo n ito re s E scue I as De po rtiv as :

ANGEL SOLIS BERNARDO

MANUEL ANGEL TORAL FDEZ

SARA FERNANDEZ FERNÁNDEZ

LAURA FERNÁNDEZ SILVERIO

ME DOLORES RODRIGUEZ GONZALEZ

ROCÍO RIOS PEREZ

JOSE IGNACIO BONACHE PALACIO

JIMENA ARCONADA OCARIZ

Entrenadores Equipos:
JOSÉ ARCONADA RAMOS

MANUEL ANGEL TORAL FDEZ

SARA FERNANDEZ FERNANDEZ

ANGEL SOLIS BERNARDO

a



BALONCESTO:

Responsoble Sección:
GONZALO DEL CASTRO GALAN

Coo rd i n ad or E scu e I as De po rtiv as :
EMILIO PEREZ CUEVAS

Monitores Escuelas Deportivas:
GONZALO DEL CASTRO GALAN

MONICA VAZQUEZ DIAZ

JOSE SANTIAGO GARCIA MARTINEZ

EDUARDO GONZALEZ BELARRA

CECILIA MORILLA QUESADA
FRANCISCO SANCH EZ GONZALEZ

PABLO CHARRO ALONSO

SERGIO LUENGO SUAREZ

GERMÁN PRIETO HERNANZ

MIGUEL ZORROZÚA HERRERO

ADRIÁN SUAREZ GARCíA

JUAN JOSE TITOS CARNICERO

MIGUEL VILLAR MORO

ALEJANDRA ABAD IBAÑEZ

Entrenadores Equipos:
JUAN JOSE TITOS CARNICERO

FRANCISCO FERNAN DEZ QUINTAS
LUIS ANGEL COSTALES DE LA HUERTA

JOSE JORGE FERNANDEZ QUINTAS
ARMANDO ALVAREZ TUERO

GONZALO DEL CASTRO GALAN

DANIEL DIAZ PEREZ

EMILIO PEREZ CUEVAS

MóNrcA vÁzeutzoítz
DANIEL PRIETO SANCHEZ

MANUEL GONZALEZ GONZALEZ

JOSE SANTIAGO GARCIA MARTINEZ

SERGIO LUENGO SUAREZ

JOAQUIN DE LOS SANTOS ALVAREZ

EDUARDO GONZALEZ BELARRA

ALFREDO FERNANDEZ FERNÁNDEZ

PEDRO LABRA DEL CORO

BALONMANO:
Responsable Sección:

JOSE VILLALDEA GARRIDO

Coo rd i n ado r E scu e I a s De po rtiv as :
JOSE VILLALDEA GARRIDO

M on itore s Escu e las De portiv as :

ADRIÁN RODRIGUEZ VALDÉS

JORGE LÓPEZ CUYAS

PABLO MUÑIZ GARCIA

DIEGO FERNÁNDEZ VALDÉS

MARIO FIDEL COLOMO RODRIGUEZ

MARIO GUTIERREZ PERALTA



Entrenqdores Equipos:
JOSE VILLALDEA GARRIDO

ANDREA MARTINEZ MARTINEZ

ALEXIS FERNANDEZ DUEÑAS

DAVID GUTIERREZ RUBIO

VICTOR ALVAREZ FERNAN DEZ

JAIME LOPEZ GONZALEZ

ADRIAN RODRIGUEZ VALDES

PABLO MUÑIZ GARCIA

DIEGO FERNÁNDEZ VALDÉS

RUGBY:

Responsable Sección:

JAVIER SOBRINO GARCIA

Coo rd i n o do r Escu e la s De po rtivas :

JAVIER SOBRINO GARCIA

M onitores E s cu e las De portiv a s :

MIGUEL BUZNEGO RODRIGUEZ

FERNANDO NOVAL LÓPEZ

BEATRIZ CI FU E NTES ALVAREZ

JAVIER SOBRINO GARCIA

SANDRO REDONDO MONTERO

E ntre n a dore s Cu rs i I los RG CC :
BEATRIZ CI FUENTES ALVAREZ

MIGUEL BUZN EGO RODRIGUEZ

MEDIOS ECONÓMICOS

Los medios económicos con los que cuenta el club son
o Cuotas de socios
o Patrocinadores
¡ Subvenciones
o Cu rsillos
o Arrendamiento de espacios
¡ Alquiler de instalaciones al socio
o Servicios al socio

APORTACIONES PÚBUCAS

Patronato Deportivo M unicipal

El convenio firmado entre el Real Grupo Cultura Covadonga y el Patronato Deportivo Municipal que

financia el Desarrollo del Deporte Base a través del programa de Escuelas Deportivas y de la competición

oficial en categorías base, con exclusión de las categorías Juvenily senior en la temporada202312024, El

importe de la subvención del convenio para este proyecto ascendió a 44.000 euros.

Subvención a Entidades Deportivas para sus proyectos deportivos en competiciones oficiales
(Balonmano) que en el año 2024 ascendió a 4.220 euros.

Subvención de Participacióny/o organización de Fases Sectory Fases Finales de Campeonato de España

ascendió en el año 2024 a3.225,0L euros.

Subvención de Eventos Deportivos (Semana de Pelota)que en el año 2024 ascendió a 1.200,00 euros.

Subvención de salidas de Montaña que ascendió en el año 2024 a L.209 euros.



Subvención para eldesarrollo de ProgramasyAcciones Deporte lnclusivo (Div. Funcional)de 2.500€
Subvención Fomento de la Actividad Física entre la población Femenina año 2024 (Pelota vasca

Femenina: promoción y divulgación) por importe de 2.500 euros.

Consejería de Cultura, Política Lingüística y Deporte del Principado de Asturias

Subvención a Clubes Deportivos del Principado de Asturias que participan en competiciones de Alto
Nivel durante la temporada 2023/2024 (Voleibol Superliga 2 Femenina). La cuantía ascendió a 31.824
e u ros.

Subvención a Entidades Deportivas Asturianas para la información, formación y difusión del deporte
tradicional asturiano en el ejercicio 2024 (Fomento y Difusión de Bolos) por un importe de 4.333,33€
PremioJugamos por la lgualdad. "No al machismo edición de2024. Categoría conciliación" por importe
de 4.200 euros.

CONTRATOS ADM I N ISTRACION ES PÚ BLICAS

El Real Grupo Cultura Covadonga no tiene ningún contrato con Administraciones públicas

RETRI BUCION ES ALTOS CARGOS

Ningún miembro de la Directiva del Club percibe remuneración por el desempeño de su cargo

Presidente: Don Joaquin Miranda Cortina
Vicepresidenta 1a: Doña Elena Martin Rodrigo
Vicepresidente 2e: Don Pedro Carrillo Herrero
Secretario: Don Alfredo Fernández Santos

Tesorera: Doña Begoña Fernández Espasande

Vocal: Doña Jessica Alonso Bernardo
Vocal: Don Juan Pablo de Castro Herrero
Vocal: Doña Blanca Teresa Girón Mesa

Vocal: Doña Ana Echenique Lorenzo

Vocal: Don ManuelGarcía González

Vocal: Don lván Pidal Meana

Vocal: Doña Cristina Liñero Azcarate
Vocal: Don Carlos Manjarín Pereda

Vocal: Doña Nuria Pulgar Suárez

Vocal: Don Tasio del Reguero Jiménez
Vocal: Doña Ana Villanueva Peñacoba



LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024

Correspondiente al Ejercicio Anual terminado el 31 de Diciembre de 2024
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INGRESOS Y GASTOS 2025

Presupuesto de ingresos y gastos, aprobado en la última asamblea por los socios, correspondientes al año
2025
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ESTATTITOS SOCIALES

EDICIÓN DE5CRIPCIÓN / CAMBIOS / ORIGEN

6 Sección de Surf

I,I9TA DE DIÉT&¡BUCION

CARGO FKHA/TIAMA CARGO SECIIA/FIR}¡A

ELABORADO: REITTSADO A.PROBADO:

I"jssrbte:

Cargo:

Firana: I{OAFLICA

Nocrbre:

Cago:

Fi¡nr¡: NO APLICA

Nosrbre:

Cargo:

Firür;u NOAFLICA
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I TÍTULO l: de la entidad

1.1 Capitub le: Denominacion. Íine* actividades. domicilio v
esffucfura
Articulo l,t.-El Real Grupo de Cultu¡a Covac{onga es rü'La a¡ociacion

pnvattl, ftu'rdada en Gitrón el 10 de ulayo de 1+3&, qtre ee orgafri¿a cor¡ro Chtb
Deportívo Básico conforu¡e ¿ l,ac iloraule cfel Frinripaclo rle Ash¡rias v a loa
plesentec Estatutos-

Z,- El fin soci¡l es llrürnov€:r enhe sus socios ln enseñarrza y
¡rráctica de los cleportes r l,a cr¡ltur¿r füic¡ con fi¡¡es recreativos v c{e competicion
no profesional, asi costo artividac{es cr¡lhrr.des v de reffeo, toc{o ello sin áni¡no
de ltts:o-
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3,- N¿tlie puecte ser effnp€ris{üclo por su actividacl rteportivrl
ccll L-¡rrgo a los prerttlruestoc cocialEs- Iflcttmplrr esta nürsrñ es iflfracciür mul"
gf&ve.

Articulo ¿,L- El Re.rl Grupo d.e Ct¡ltula Covadonga tiene su domicilio
rocial e¡r Gijon, etr Lr Averúda cte Jesric revttelta Díqgo n"2 {}'fesf'ar}; 1' posee
ürst¡rlationee propias en 1* calle Enrilio Tttlta no L4 (pl.tval en la Averricta cle

Jestis Rer"uelta Diego n"4 (Finc* La Ts¡'rie¡rte], en la c.dle Asrselmc Cifueotes rf1
{Begofr-r} 1'en el f'.r¡rino de l"r Cuest.t Gülo 290 {Mareo}, todas elLas en Gijon

¿,- Frretle desarrolla:' sus actir,'idades en Astufias, e integrage
elr orgafliE¿lciones de ámlrito te¡ritorltl sttperiot, si asi se a{orLl.fl'a.

Articulo 3,I.-E1 Real Gr"upo se olgaarüa en Se,xiqnes, a Éuyo frente puecle
1a ]turta Directiva r{esigtr.rr l¡ rffrnover a tra persona o Ferrcrrlá.É que rnelert IlDr 5tt
bttsrr fturcionanrignto.

Z,- 5on Seccionec: Actigiclades Cultr¡¡alet v cte Recreo, Ajerlrez,
Atlebisaro, B.{cnxesto, Baloar.rrta.noo EilLrr, Bolos. Bcxeoo Depofiet p.ira
Dircapatrtaclos Füi{or, D*pofies r.le personas cun Diccapacir{art Lrtelectttal,
Esqur, Ginurasia, HalterofiU.¿, ltrocke"v', |urte, Ká"r'aten Luctul. hfc'ntafir*uro,
lrlataciór1 Par{le, Pelota, FiragiiÍraro, I{.rEt ry, Squach, 5ürl T,erric, Tü'o con Arco,
l'el,a 1'Voleit¡ol. Aci:nisnro, cüefit"1 {o11 u1'rÁ:ü secÉi¡idl de Coro¡ r¡ D¡¡ts"lc.

3.- La Asaú1blea Gener.rl, e prü1rrrecta de tra Jtrrrta Diractiva
actrercta la creación o supresién de Seccicrtes; pelo ásta potüá,

1'uol'írionalmnrte, resoh"er .rl respecto etr situaciones urgentec o
extraordirra¡iar, rorrreüendo str tesolución a la grimera Asaurble¿ Gerreral que
ce celetrte,

1.2 Capitufu 2e: H patimonio v su administracion
Articulo ¡,- El patrirn':nio ciel Real G*po está csratih¡icio por rut

bie*er v t{erer-'hos ptesentes -v futr.:ros-

Articrrlo 5,1.- EJ Real Glrpo pr.rede adqttilir', pos'eex, gri'lvitl' o errajenar
tod.r clase c{e bienes, tsmar cli¡rero a pteetamo o enútir valryre* negociables
represerrtativoc de su deuda,

Z.- Toc{os los bietee, rÉcursos }¡ beneficios cfehen apliraa'se a la
csnsecuriésr del fin .rocial.

3,- Fara gravar o en^l,jetrar bienes, tomar elineru a prÉstaano o
ernitir titulos relueserrtativos de deuda. cteben cttnrpür'se loc dgttientes
requísítor:

1) Que l.t Asa¡tblea General aritsrice la crpe'r'ación por m.r1'oua c{e

dos tercíos-
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2) Que no ce coslproureta cle nrasto irrel'elsitrle el patrimo*io rocial

3l Qr¡e se cle ctrent¿ c{e lir oper;rción a1 Prilcipirdo de Astruias.

Articulo 6.- El Real G'rupo lxrede contar cc¿r los siguientec reL-tlrsos:

1) Las cuotas cte elrh¡tla cle los sor.'ios de nttevo tngre*o-

2) Lac crrotas orlürarias que abonan los rocios.

3) Las ruota¡ extr.rorr{inariac que * frjen-

4) Las don¿cioner, hererxi¡r, legac{or o sut:r"€ricionee que recib,a-

5I Loc beneficioc de las actirid.rdes que o'rgafliza.

ó) L,oc ingresos por serr.'icios al socio o a tercet'oc.

Fl L¿s rentas, frutos o interere¡ c{e su patlirnonio-

B) Lor valo*es negociables r+rreserttativos de dettela. que reráar
siempre nomisrativos v iuricasw¡rte podlan ser süectitos por lor
socioc.

SI L,os prestLflot o ¡-'reditos qrle 5e le co¡rced.r¡r.

10) tJ'ual4úer otr-o que no le esté e.rf,lresñ.r¡1et1te prolübiclo.

Articutro 7,1.- L¿ As.ranble¡ Generrrl, a pro,ptresta de la funta Directiva"
fijir pala cada ejercicio ecofla:rmir.-o el presupuesto de itrgresos v gastos, que rerá
equiübrarlo. Str liqttidación se sonreterd a aqttéll¡l tül¡i l,ez cerrado el ejercicio,

¡r.mto co+r el bala¡re de situaciciin, la cuenta cle resultac{os, tur inforule c{e

.ruclitona e.yt€rrr*l v el de los rocios r¡elrgor\ss.

¿.- El qelcicio ecc¡nrimico se correcp{xtcle rreurple corr el año
lt¡trrral

3,- Las cuentas, tr,alurces, i¡r-for¡rres y r¡Éülori.tc que travan de

¡rrererrtarse a l,a Asamble.r General deben e¡t¿lr a tüsPosiciür cte l,os socios en la

lxianera quürcena c{el ates de m¡rzo de cada año.

1.3 Capítulo 3s: Résimen Documental
Articulo Ll.- Son docunreqrtog del Cluh:

aJ El Lib*o Regrstro ele Socios, en el que re insrribir¿in suc no,rnb'rec y
apellidos, cargos que eJ€rzrur v fechas de alta 1' baja o to:¡u de
posesion v cese.

tr) L,cr Lib'ros cle Actas, foüarios, en los qtle s€ recoger',án las d.e l,ac

retuúones que celebren los organos colegiados, con expleridat rle
stt fecha, asist€rrtes, asu¡rtos tr.ttadoc 1" acttercfos arlopta<los. Cada
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¿cta ser* su.eflita por quien prerida l¿ sesión. el Sec¡rrtario y otroc.

'-'los 
de loo asistente¡-

c) Lou Libroc de Contatili.dacf, e¡t los qtte :e recoger'án todos la¡
ingtesos t gsrtos del Cltrb con r.'Llra ürr{icacírir r{e stt procerlencia
y aplicación.

c{) El Eata¡rce r.le Situacion v la¡ CueErtas de Re¡ultados¡ que el {lub
clelre form.rliear y poflel' a disyosicitnr rle lor sor-ior prar.r la
A r a¡*L¡le¿ General Lf rdüraria-

e) Aqttellns .rtr-xiüares que se considereu necesiuios.

f) Cualqtuer ü¡sb'unrento, en cualqtúer' l'Ltse de s'oprxte, qtte rrsco1a,

e¡{preüe o ce refiera ¡ hedros '} actor del Club y hava sido
generado c recibiclo pol cualquiela de ctÉ ór'ga,los, Í'eccio11eo o

de¡rartanrentor.

Z.- Todos l,rc docusrentos c{el Club y stls .'ultecedentss, *i¡r
li¡rrit¡rción;rlgrna, e*tiin a ciisporir."ion de les rocios Pdra Etl ex.lfllerl

2 TíTULO ll: de los soc¡os

2.1 Capítula 1s: Adquisicion v pérdida de la condicion de socio
Articulo 9.- El ntlanelo de rocio* será linútac{o Será f.rcultad r{e La Junta

Dü'ectiva sonreter a I'a ap'robaríón cle l,a 'dsaffblea. mediante inforrr.e
ctrJiciententetrte ürotivac{o, el nrir¡relo de n::erag adrnisissres. Ll linitaríqn no
alc¡¡rzará al cánvtrge o trijor elel socio ele ntirrero, ürenores rle veinüri¡r,¡o añoc o
ürcapircitactos que deperrd¡¡r er-sns'srisame$te de é1, rieurpte qtte abonen l,ac

r-uotas de ingreso establecidss-

Articulo fü.1.- Fuede sel socio cualquiet p€rÉor1a frsica qrte, h¿bienrlolo
soücitar,lo, sea adqdtida p'rl acuerc{o de la Jr:nta Directiv¿ v ¡bcrrre 1¡ t-rrota r{e
er"Ltra d*r c orresp ondiente -

Z.- El socio dqa de sedo por fallecinüento, voltuttarl paopia o
ücuerrlo c{e Lr Junta Di¡.ectiva tr,* impago de tres cuota.c consecutivas, ¡eis
dt¡ra¡rte tur *jelcicio econóanico rf por cauca rlise'rplinarin, conJorme a lo que
reglarrrentaliasrnte se est¿l¡lezca-

2.2 Capítulo 2P: Clases de sacios
Articulo tll,- Los *eciss con de nrirero, rrtenprr*s y bm¡etbrtes ]i il

efector honorificos, frur,:tat{cres, rle honrx 1'tle merito.

)_
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a) Son socios func{aclores los que pertenecen al Ctttb desr--le el
ftloülento c1e cu fffndacion-

b) Son cocios cle honr:r' Lls petronas fisicas, llfl't€r¡Fcieflteg o no al
C1ub. a quienes la Asarnblea Gerrertrl otorga tnl distilricn a
pr'"lltrestr cle la Junta Dilecüva, "etendieodo r:i. su$ ¡rrá1tos
pelcocules ü it stls reler,'afltes serr, ir'io¡ al f lub. T¡¿¡rbten lo seráfl
los cocios de nrinrero que lleve¡r m¡is cle cürcuentl añ':s
peltenecierrdo al Cltttr.

c) 5ol socios de nrelito loc de ntultero a quienes k Jturta Direcüva
otoqga tal di$thciÉrn .ltendienr.lo .1 5üc ürÉrit$s peruonales. .a lus
relevafltes serticios al Real Gntpo o a srl perr¡larreilri¿ clura¡rte
rtá¡ t{e t¡einLr 1'crl'rco arioc. Cr.ñndo curtpl*ln Ees€flta 1,'cuuo afrog
tle edad se les cotngelará lfl cu¡uitia de l,a cuota social o'rdina¡i*r,..

d) Son tocior de nri¡rero lor rlue, tngresados coqw tales" no havat
c&uiado traja v lo* ü.tenoreg rle ect¿d al alc¿n¡a¡ 1¿ nruvon¡.

e] Son gociog me¡roles los c1ue, no trabiendo ¿L-¡nzarlo la ¡navoriir cl,e

edar:[, lr*tran siclo ar-lsriticirfs Ér]fno t¡les v flo trayan car.lraclo bqia-

fl Ssn socioc tr.ln¡edntes los que. no resiriiend,e habifuffil.rnefite en el
Cornejo cle Gijon, sean admiticlo¡ com.o tales y at¡c¡nen la. cuota
rocial es¡reclrl cle tenlporacl.r .pre reglaanerrtaria.anente sp
deteranine. hio podrán ser electoler ni elegrble* ni qercel clerectro
al vo,to.

3.- Lac f.urüas, ü'rcluverrdo tos tuj'rr ¡olteros nenorec de ?5

a-ños qtte vivan en el hogar f.r¡riüa¡ v ci:¡rezc¡r¡r de úrdeperrt{encia ecrrnrimii.c.r.

gozaf¿ül de cttota conjuntr t reducid.r corrro crrot¿ far¡úüar-

2.3 Canítub 3e: Derechos. obliqaciones v responsabilidad de
los socios
Articulo lf,.- Todo socio tíerie t{elecho a:

1) Contlitruir ¿ la consecucion del fur social.

2) Exgresar en el anr.bito sociirl sus opiniones con errtera übertad r.
eftitü' r.'oto p.uticul.u' en cua\uier decisian en lt gue prrrtitrpe.

3) Ele'r'ar a la Junta Dilectiva Lrs mociones v proTectos qrte crea
cont'enientes par.'l el elesa¡:ollo del C1ub.

4] Exigrr rlue La actuaciür ¡ocial se ajuste a 1a LeT, a los pres,entes
Estatutos y a lo: Reglirnrentos tlrre los desüffell€rr.

5l C,rnocer'las activid¡des del Cltrtr y ex¿unxrLiir fli¡ rlocümerltÉls.
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6) 5rl i¡-for:araclo de loc aflrerdos de los órganoc ¡ociales-

4 5er elector 1t elegrble para los órg.tnor de reFrerentlri¿i'n T

gobierno, cun l,as li¡Étacisnes establecidas en los precenter
Ertatutos.

6) Separarse Lib*'emente clel flub.
q) k entr¡da 1' peflniülsflci^r e¡r los locales so{i"des v al u¡o cle las

instalacionel, comfor:ane a lo rpe regla-anentari*tnrente ¡e estableera.

10) $el tr.ttado csfl respeto por toda pelrsfla que s€ encrr€fitre denb'o
del recinto ¡ocial.

Articulo 13.- Todo socio está obligado a:

1} Ectar al coriente de1 plgo de lac cuotu ¡oci.rles aptobadac por l,a

Asas¡blea Genelal-

2l Cuurplir la 1e1., los prerentes Ert¡tutos, las norma.s qtre 1or

rlesarrollen r las c{elruis disposiciones socialer.

3] Tratar con respeto a tocta p€rrofra que 5e e¡tcuentre en el recinto
socidl-

Articulo -14,- Los socioc son resporisirblec ante telcslor, por los &LrreldDc

que err uso ete sus rlerechoc cüülo tales .adq.rterr los érganos efl que participen,
sien'lpre que h.evan fotautc{o parte en la decisio¡r irlloFtlda y no hal'an euúhc{o
voto Fa¡ticular.

2.4 Capítulo 4p: Régimen Disciplinario
Articulo -[5.1.- La potestrd ctisciplinari.e del Club resicie en la As¡nrblea

Gerrelal, rlue l,a ejerce a kaves cle la ftmta Dilectiva.

¿"- No se guede urqlo:rl€r satrr-ión.rlgut*. sin haber tr¡nritad.o el
correspondiente expe üente.

3,- Los procer,{inientcs sancisnadores É€ ectablecer.ür
regliaurentan'iasrente, gaa'a:nlieando la sepalación elrhe ks f.rses de i¡rstrr¡cció,n"

resolü{i{irn 1- nscilrEo. En su tra¡riLrr¡&r rerd¡r de aplicacion Las noru¿r del
procecliuüento ad:rrinískativo cottrin y para la resoltrci<in se tenclr¡i¿r ptererrter
los principios del derecho sancíanador'.

Articulo 16.- 5e gararrtienr'án sieorpre al expedientac{o los sigrrientes
derechoc:

1} A sel noüficadt¡ de los hedro¡ qüe se le imptrtelr, e{e Lrs

i¡r-fracciq¡re¡ qr.te tales hechos ptrdieran concütttü' v de Lls
siu^-iones quer efi 5tt caÍo/ se ler pr.trlietafl im1,ro.flet, .lsL como r,{e la
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iclentidael elel instlttctor', cte La i:rstalrcia soci.rl coorpete*rte partr
inrponer Lr rirnciór1 de Lr nornra qr.re atribnva tal compterrci.r v de
los rrgctu:og ccrnlra La recolttcion c.1d'tciofladora.

l) A forrntdar alegacioner y utilizru'l,¡s trerüos rfu defetrca all¡rütidoc
en Delechc¡ clue rerulterr procedentes.

3l A rectrs¡r ;t l.rs prenonas que farn1elr lon órgar¡.os de irutrutciür, de
resolución o r.le fecüfso crtartdo cotl(uff¡ü1 ks causas
reglanrent:rriar.

{} A te¡rer &ccesc per:nanrente a totlos los docr¡mentos r{el
e.xpecliente.

Articulo I7.1,- Las ürfracciones se cl,a¡iJicarÉin aterrelre*rclo a su p:nrvedad
en leves, Erar.'es ]¡ olüJ¡ gravse. Lac cfflcioflÉs coflsistilálr en apercihiniento,
suslre:rsid.'n de r{eredlos sociales no polibcos entre r¡¡a sef}'r¡lr¿:r, 'ii r{os .rrior y
expulsion sin rlue quqpa readmisid'n ¡¡rtes de tlannrrridos cinco irños Tsdo
ello confolnre a 1o qtte reglartentari¡nrerrte se cteter¡Irfu1e.

l,- La¡ ififracciocres lever pre--,:rib*rr a loc dos meses, Lrs gr.wec
¿ los cr:*ttro rrr.eses y las nrtrv gtal.'er a lm odrr: f¡reser- La¡ saflcioares ler.'es

prescriben al año, las graves a los do¡ afio¡ v lar srul'gÍÉrves a los cinco ¿ños.
L,:s plaeol de presr--ripción se intetnr:npir'án ¡ror Lt incoación del expediente
sanrci'fn¿dor por los órganos encargad,:s de h¡cedo y por las srtceÉiv¡s
actuaciones que re realicen en el procedinúento-

-Articulo 18.1.- Tres núe¡rbros r{e l,a }rurta Directiva, fornrariin la
Comision r{e Regirnen Inteflro ,!' leráfl lor errcargat{os de co¡rocer v rerolver' los
expedientes cancionaclores por irrfracr-'io'n del olderr soci^rl.

¿,- L¿s actttaciones de l.r Conricion cl.e Regrrrren Interno se

íruciaran cieanpre previa denr¡ncia escrita v se imptrlsaral de ofido s¡1 toL{os erle

tranútes.

3,- En el c.rco de infrac¡.:anes leve-. resoh'erá t¡sro de los voc.rles
de l,a Coarision de Regimen Interrm y su deci¡ion será.rpelable a¡rte la Conúsiciar

enpleno.

I.- En el caso cte ürfraccíoflei grñves resoh'*r'á 1a Co'rdsio¡r de
Regrnetr Inter:ro en pleno v su c{ecigión será apelable ante la Jrurtil Directiva.

5.- En el caso t{e inJr.rccic¡ne$ üLüv Eravec resolver-a Lr }urta
Dilectita v stt decrsion ser'á apelable ante la prinrrera Aras¡blea General que 5e

celetrre.
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3 TÍTULO lll: Del oobierno

3.t Canítulo Ip: La Asamblea General

Articulo 19.1.- L.r As¿rmtrle¿ Gener.rl es el órgano supreuro cle golrierr'ro
del Real Grupo. Está fo'r¡racLr pot tor{os los sscios cle nrimero v por los tÉclricoc
r¡ r.{eportiet.re no cocios, que pueclen piu'ticipal sin voto.

Z,- Es convocada pol el Presir.{ente cuantas vecec 1o considele
necesario v obligatoria.arertte, con r:arácter ordi¡¡ario, a¡rtec del treinta de ahnl-

3.- Ia¡rlrie¡r La convoca el Pre¡idente p¿u'ii .rrtte.i de rur rne.r si lo
coücit¿rfl, ex¡xesanclo el orclefl del dü, al ¡reros el r.-r¡-o:o pcr ciento de lss rocio¡
de ntin'¡.ero o nr*ic r{e dos ter{ios t{e los mienrbros que, ltn aner ¿ntes ele la
presentircién cle la solicitud, for:aren parte de lir funta Di¡ectiva. 9i no lo lr'rce
pueden 1os rolkit.urtes de¡¡ranrda¡ str convocatoria clel Juez cornpetente.

4.- Las Asaurtrle.rs Gerelales qreda:n constituirf.rs efl FriÍleta
com'ocato'ria cuanr.{o asirten a ell¿s la mrryor:a de log -.ocros de nir¡lero. 5i esr

oegunr{a corrvoeatoria no col-Lcurrer.r La cu¡rtn pnrte de sur núesrt:ros, lurbrá tr:na
tetc€ra y irltinra, que serii r.áliela cualquieta que eea el aúurero cle lor presentec.
Entre carLr co¡rvocatolia clet'¡erán nrerli.rr, al :¡renos. qüü1!-e rrri¡¡r:tos-

5.- La Aca:nblea reu¡aidil por{rá fijal la fedr"r de ru 1xóxirna
sesién, respetaleto los requieitos clel apaltad.o sigtdente-

6.- L.r convocatorLr c{e la Asa¡rrblea Gerrelat r--on exprerion efel

orclen del r{ü, <{eberá affrfiriirrse ccan aniis <1e quince dlas tr"{biles de anteltcii¡n
efl los tablonee de ¿nrurcios del Club v en la. pr€{reil r,{ia¡i¿r acturia¡*t.
anu¡rcirincfose cfe nuevo el <üa de su celelrración.

7,- Los acuerdos de lir Asarnblea Geqer'¡l sotr efectivos cleede el
rnosrsnto eltr. que m proclanre el resultirr{o r{e la rooLrcisn anerlia¡rte la qge se

havan acloptado-

8.- El Fresidente abrirá v cer:rará las sesiones- Los debntes y
votaciofles ser¡in conducidos por rur¿ rnesa conrpuesta por un mocleri+c{or y dos

adjuntos, elegidos enb'e los socíos cle nti:qrero prresentes.

9.- El anoderadol d¡rá lectura a cacla prurto clel orc{.en del drlt,
abdrá el ttr:ro t{e interver-rcicnes, en el qtre portrán participar todos los
üúe¡rürros ele l,a As¡nrblea qtte lo pid.rn, v someter'á a votacicnr el punto
debatido cuando prucer{.r.
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Articulo 10.1.- Co¡rerponde a l,a Acaflblea Gener¡I retuúda en sesiór'r

ordiLlria:

*) Debartir 1- aprobar, si proce<{e, la r¡'remori¿ de las ¿cüvidarles
derarlollaclas v las cuefltas del gercicio a¡rtelior'.

b) Dehatír r. aprohar, si pnrcede, a prrrpuesta motivad¿ cle la Jturta
flirectiva, el ntlnrero m.ár¡<rsro de cocioc que podrá tener el CIub al
fin¡I clel ejercicio.

c) Debatú T aprobar, si ptot-ede, el proglama ele acüviclades v el

¡rrerttlruesto cle ingresos v gastor para el ejercicio erl clúr¡o,
precisandr: con clet¡lle k cua¡rtia r{e las cuotas socialec or'<lil¡¿'i¿E,
ex traorcl¡rnari.rs v cte entrac{.a-

d) Dehatir y apnrb.t', si pnrcede, las prop'ttestas que le ronreta la
Junta Du'ectiva.

e) Debatir 1,' &llrrobar. sí procede, las propuestar pre:,enta<1as conro
sr¡¡rirno por treccierttos socios cle nrinrelo, al melos rliez clits .urtes
rle 1¿ celebraciür de la Asanrblea

t] lioanbrar al Defencor cfel Socirr v ol¡ sus irdounes.

g) Ou loc megos 1. Fregufltrt que hag"an süs nueürtroc presentes-

h) Detraiir y aprotrar, ci procer{e, a propresta motivacla rle la Jtrnta
Dü'ectiva, la fijacion cte ctreldos" s"rlarios u otror actterdos
csntractualec qüe mFsnsan ürr i$rreorÉrrto sup€rior al tin¡.-uenta
por ciento del ssldrio fi¡aelo para cada categona proferional en el
corw'ertio colectivo aplicable-

2.- La Asanrblea Gelreral ret¡¡ric{a e¡r serioar orctinari.r. adopta
cr¡S ircuefdos por ruvofla de los socios de rnianero p,rerentes.

3.- La Asar¡rtrlea General Ordinaria cteeiglr.r .rfttalmente dos
so{ios cersoles v clos suplentes, no odemhrr:s cle La funta Directiva. p¡ua qrre
exa-orüren con toda amplitucf v as€sorados por quienes deseen, las cretro*Lrs
qrle vnv¡ur a sonet¿r¡ele, con todos cus ariteced€ntes 1' r{ocunretrtos, para dar
ürforane uroüvado rle todo ello. Dicho infornre s€rÉi úrcltudo en la Memo.ria
Anual.

¿,- La re¡¡el,acidnr palticuJal de ctrasrto corlg¿cibn lor ceruorel
pfi' su funcion..erá i¡rfracr-'idrn stuv grave-

Articulo 2:L.1.- La Asanrblea General Ordinaria design+ Lrr¡nclo
corlespolde, al Defe¡rsa clel Socío, qüe es el cor-.io de nti:anero corrúrionado para
anetli.u v sügeru' r,oltrcion*s en los co¡'rJlictos v corrtroversias sociales cu¡ndo ec

reqtterido- Ej*rce su calgo drr.ute clor.rfros-
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:"- Er-r el ejercicío de stt coqteüdo puecle suFern'isiff r--sn toda
am'plihrct l¡ actividad de u'ualquier' ü'gano o inrta¡ncia s,ocial. Lt ot¡gtrttrció,n a
cü.s acttraciorreú er falta muy gl'ave.

3,- De strs actuaciones elevará ürforure arrral a l"* Asamü1ea
Genetal, qte rerá ürcltrido en lir Menrolia,

Articulo 12,1,- Comecponde a la As¿lqrblea Gener¡l retuúcla elr seÉíiin
ÉxtrÁúrdi¡.u'iil:

a) Convocal elecciones ¿ Fresidpnte, detersrinar el calencLuio
electolal y elegir la Caanisión Electqral.

b) Elegrr Presir{ente nrectia¡rte sufuagro pet:ocral, libre, ctirer:to v
secreto de los sor-.ios cle nirmero.

c) Aprolrar, a propttecta de Lr Jr.mtl Directiva, los reglranetrts5 quÉ ee

le sonreta:r.

d| Aprobar l¿s morlificaciones de los Ectattrtcs.

e) Autodzal los gacto* e irn'ersioriee rrte exced¡n del cürco por
ciento clel presu¡ruecto o!'dürad,:, s"rlvo en caros rle repar*cionec
ex tlaordi.Írari¿c rle rLeceridarl ugenfe.

fi Frest¿:' arttorüacion F{rra grnvar v €fl¿Jen¿lr los bi€ries del Club,
toana¡' ctürero a prestarno, eaníEir valoree tregociables o tittrlos
r*¡z'esentativo s rle dett<l¡r.

g) Ilebatir v votar'1!1 ülociül de censtua al Presideflte.

h} Disoh'er e1 Cltrb.

Z,- La As¿r.anlrlea General Extr.rordb¡ria adopla stts a,cter€loc

pol anavoria ete dos t*ricios de los socisÉ de ntisterq gresentes si trata de 1os

Fu¡ttr>r 
" d", 'f". ¡,. 

"h" ]- lrof fnal-of ia sinrple toc{oc loc de$.is"

Articulo 2.1,I.- Cualclo l,a Asa¡rblea Generftl apruebe alguna ohla por
valol strperior al einco pol ciento del presupuesto orcfinario de gastol, str
c*ntratación, cq¡-rtrol de ejecuciór¡ rrscepción v üqddación ce lnrá Pfi' üna
coaúsión forn'¡arla por el Presidente, clos di.lecti¡,'oc y <los socioe de nrirnelo
elegidos por l,a r¡risula Asanrblea. De sus ncr¡erc{os dará fe el Sei;retario-

¿.- En cada Aras'¡.blea General Ordür"a'ia que ce celehre

dr¡ra¡rte el periodo lle ejecuciür cle l¿s obras o urienh'ag lro hava¡r sil{o
liquidadas, re cta¡á infor:nre exprÉso y concreto rie su üuarctta-
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3.2 Capitula 2P: El Presidente
Articnlo zf.f.- El Presid.e¡rte er el reprerntante legal del (ltrb, cofl1'oca ],'

preside la Acaflblea General v la furta Direcüva ru'r po<{er delegar tales
colretielor, salvo cau$as cle ftrerza rrrayor/ aflseffia tempolal o enferuedad. en
lirs {ue s*r'á sustitfliclo por un \¡iceprelide¡rte.

Z.- Ejerce su cargD Era.tüitáflr€rrte cofl Le c{iligencia de u¡r
representarrte leal, respotdre¡rdo frente al Clttb, f¡ente a 1o¡ socios v ftrg¡rte a
terceros del c{año que caü.se por alruco de stts facdtades sl medidndo
negligencia grirve,

3,- Ee elegirlo carfu crlatro arioc urecliante su-Éragio pemonal,
libre, clirecto v se{reto cle lo¡ socioc cle nri¡rslo.

¿,- Fara ser Precidente ec Írecesario:

ir| Ser ff¿lr/'or de eriad"

b) Halrer cic{o sor-'io c[e uiimero <{ur¡tnte los crliltro arioc
ürsecliata¡ne¡rte arlteflores a Lr fecha rle pre*entaciotr de la
ca¡tdidattrr¿r.

c} F{allrlee en el pleno Eiereicio cle torlos 1or delechoa civiles-

d) No cleseorpedar calgo directivo erl otla enticlacl cleportiva
asturiidl"i.

5.- La presidetrci¿ no puer,le ejercerse du¡ante nr.is c1e dos
rtt¡nr{.lto s cortse cu ti1'o s -

Articulo ZS.L- \fá: del cfurco por cientr> de los soúos de nrisrero prreelen
solicita¡ que se coflvoque un¿ Ac¿flhlea Gesreral Extlaoadina¡iao cuyo tiruco

Ptnto del orclen del dl¿ sea r{ebatir y votal tura ¡¡rociti¡n rle censru'a, que cletre rer
redactada e¡r for:l¿ razonacü, especrficando sus rnotivos.

2.- Recibicla la solidtud, el Flesidente convoc.uá a la Asanrblea
p'rara antes cle tur rrres, D ilrturl¡á ert infraccianr üluv grñve T podrár los
soücitantes clenandar l,a convocato,ri.r de1 Jttez conpetente- La Asasrblea s€rd
presirlíc{a por turrl r¡l€-da cüürpuesta por un:¡roderactor 1¡ dos adjuntos, elegrdos
fl1b'e loc socios de niurrelo Frjesentes. L¿ sroción será clebatida T r..ot¿da

recretasr-e¡rte y sera aprobada o rechazada pür üra\.ofla cle votos. Si se

desectintase, no puer,le presentarse Dtra por los misanor motivos du¡a¡rte el recto
del nund.rto presielencial.

.1,- 5i p'ospela la s'ror¡io¡r de censrún el Preside¡rte es
inmediat¡:lente r{ectituiclo, sttstituyánc{ole el \¡icepresic{ente rlue corresponda.
La As¡nrbleil rel¡tid¡r corrvoca¡á l¡s eleccio¡res.r,'fij.rrá el calenclario elector¡l en
el nürmo acto,



.ffilFP ESTATLITOS SL]CI.ALEs
Fedr¿: ü51)9-2ü¿3

Edir.ion: b

NOR*\Í.dTIVA NOI. Prrgina: t3 de l{i

Articulo 26,1.- L¿ Assflrhlea Gerrelal eleg:ri, para cuako .uios, cle enh'e
los presentes * tle* sclcios de trú.mero y trec stpl,entes para for:nr*rl tura
Conúsion Electoral, que decidirá en exclusiva sotxe cualquier cueslión electoral.
pur.{i*nclo recat:ar el auxilio de cttalqttier instaflci¿ social para el nrej,x
cles.rrrollo L{e lirs elecciDnes.

2.- Los voc.rles deoignarán c{e entle ellos al que hava de

¡z'esirlirla, qne serii turo entre iguales y actuará coano porLrvou.

3,- A sus cesiorre$ ptteele ¿cur{i¡ tü1 represent¿nte de cada
c.urdir{atc, que podr'á, con la vetua rlel presidente sle l.t Comísión, postuLu por
Eú rellresel.rtado. El Secretalio del Club asisürá corrro fedaLrrio para dar fe cle

sus acrterr{os.

l.- Sus act¡.eldos rerán recu¡ritles en reposiciür por aqtelios a
rlltlenes afecten y, resueltú e1 recr.fso o agotado el plazo !')4r.1 1'e(-u1:u',

del'enrlrá¡r firnlec v ejectttivos en el ánrbito soci"rl

Articulo 27,I.- La Asasrl¡lea fija las fechar del irltiano c{ra r{e pn'esentacion
de canclidatoc, el plazo parir 5r1 unpugrrat'io+ Lr de p'roclur.rcion rie candirfutos,
la de üricio v fin de la canrparia electoa¡l, la cle la votaciór1 el plreo p.rra
1ülpuglr.ar los rectdtado* v la r.{e tomn r,{e posesiórr del pterir{ente el'ecto.

Z,- 5i solrr¡rente restrlta proclanracla ula ca¡'rdid¡tu¡¿, ee

entenderá elegicla si¡r necesir{.rd de vot¿rciór-r, tomartdo posesion el presiclente a
los diez d1as.

Articnlo ¿S.1.- El Preeir{ente. los nú€ürbrss t{e lir Jurta Directiva, los cle L¡

f-'orrüsión Electoral, el Defelrso¡' clel Socio, lo* res¡ronsable¡ de cecciotres

deportir'.rs, los entren¿rdo'res v los clelegados c{e equipos rto pocltán set
candictrtos a la preriderLr'ia y r{eberán cesal a¡rtes rle pleserrtal cu. csnd.idatrrra.
De igu"r1 lrrlnrra *ingun eur¡:leado del Club podrá ser c¡ltlit{ato.

Z,- La Jturta Dilectivir se tÍar¡*fornrñ en Co¡rGii'n Gestora
desde la proclannción de candidatr¡¡as- Sns funrisces quedirrÁn liadtad¿s a l,¡
adsrinistraciótr provi:ionnl r{el flu{'r s derpadro de 1os asr¡ntos de triiútite h*lsta
1¿r tpnr¿ c{e po,serion clel Presicleflte eleeto-

Articulo 29.- Las canrüd.rtnlirs debe¡r ser avalada" P*, a1 ntertos,
kescientos socios de nrinrero que sólo pttecfen firnur por tülrl de el1'rs.

3.3 Capitulo 3s: La Junta Directiva
Articulo ,10.1.- La Jturta Direcüvq biljo ta di¡ección del Plesidente,

aelmi¡tistla colegiaderm.ente el {lutr, ejer'utando los acuercl.os t{e 1¿ Asa¡rble¡
Gene¡al.
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2,- Estai fortna{ta poc ru1 nr¡¡r:rrro de r¡¡¡o 1, tr.n ntáxrnro de tres
Vicep*e*identes, ün Secletrrrio, ün Tesorero y entle cinco 1' tloce Vocalec; tor.{o,s

elloc cünrlxados par el R'esidflrte parir el tienrpo cle su nra¡r.dato y c{esütuidog
librenrente por é1.

3,- Desenrperia torl.r¡ l.t¡ fturciones rlue 11o ertén e.xpresamente
irtrtl¡trir.Lr¡ a l,a As¿flrblea Generalo .1 La qrre clebe cuent"l de tocla¡ sus

actrtacioneg.

Articulo 31,1.- L¿ Junta Dirzutiva es corlvocac{a por el Preric{ente ctantas

"¡eces lo considere nÉeesdrio ',r' cuando lo soliciten, al m.enos, Lr mitad de rur
rniembroc-

Z,- Quetia r'áüciarlente constittucla crlando ¿5Ístelr el
Presidente, o un Viceprecidente efl sr1 cil.to, v ¿1 nrenos Lr gutad de lot
ouentb¡u¡ festafltec.

3,- Adoptl rr.l's acuerdos Pol r'.r¿1'or:.r sinrple rie los pres,entes
y, li hav eürp.ñte, corr el r'oto de calielad de1 Presidente.

¿,- Puecle ergarúz.rÍs€ en couiciof,re* l-otu el ejelricio de fl¡c
coanetícl'rs.

Articulo JZ.l,- Los r¡úerrtbros de la fturta Dilectiva tiesempelian .ruc

cftrgos grattritaorente, con Ll dügerrcire de represent¿ntes lealee, recpondienclo
fr',=rte .d Club. frente .r los socioc \¡ frenie .r telceros del dario {ue L'alloerr pÉrr'

¿rtruro cfe rus faflilt.rdes o r¡redianc{o lregligenci.r. grave.

2..- Para cet mietnbro de [a ]unta Di¡ectirtr ec lleces¿Lrio ler
so{io cle nrinrelo, h.dtralse en el pleno {err-icio de los cterechoe r-'ir.'iles 1' no
qercer cargo directivo en ob'.1 enticl¿d <leporüva astüfl¿nñ- iro pod,rán
desenrpeiirrr cargo ctu'ectivo algr:no los enrplea,-{os elel Clutr, lor resporuatrles de
las cecciones deporüv.ls, los entren:rclotes v los ctelegados rie equipos.

Articulo 33,1,- Loc Vicepresidentes rusütu1.En, por srt oldedL al
Presi'.{ellte efl ca.ro$ cte ¿usenci¡ o inc.rpacirlad tetnpolal v rlerertperian co'm.o

directrvos los coületiclos que este les enconuetde.

2.- El Secletlriü tierie a etl c¡ugo tod¿ la eloctr¡rentrciür del
Club v es cu fed.rtario.

3,- El Tesonsro tiene ¡ sü ciu'go Lr custodi*r v clistrib'trción de lüs
catrd¿rlec soci¡lec, cuicta de cob'r'os ,v pagos y lleva la cant¿triür{¿d-

l,- Los Voc.des 5e enc¿1lg¡u1 de los coanetidos {ue la F{opi"r
Jurt:r Directiva ¿cuerde e ürtegran sur conrisi+nes.
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4 TITULO lV: De la Reforma Estatutaria lr el Desarrollo
Reqlamentario

Articulo 3J,1.- Los prerentes Estatutog ¡rtteden sel refonmados pflr 1.1

Asanrbleir Gena'al a irüciaüva de I* Junta Di¡ectiva o del cilro por ciento cle los
socios de núr:rero,

2.- La Jurta Directir'¿ esti f¿icultada para profiolrer stt
des¿¡r'ollo re glanrentario.

5 TÍTULo V: De la disolueión v extincién
Articulo 35.I.- El Lltrb re extirrguirá 6ror:

a) Sent€ncia jut{icial fir:rne.

tr) For .rrrrerdo ac{optado sret{ia¡rte vot¿cíón ctl¿tlifis¿d¿ de dos
Éelcírrc en Asa:rllrle.t Ge¡rer¡l E¡rh'aordürari¿ convocad.r a1 efecto-

c) For trans{orsracióm en otr¡ enticlat{ dnrortiv.t.

Z.- Acorcf¿lda la c{icolttción potlar carlca$ uau y ubu k As.urblea
Ge¡'relal Extraorr{iLirria. co:nvoe¿,rrü el efecto, determin"rrá la for:rna cle

liquicladón ,v t{esipr*rá h'es üqttidar{ores, fij*ndo stls po<1etec. Este
noanl:r.r¡rriento poue fin a las füficicüres ele ln Jr:nta Directiva.

3"- La As.urt¡lea General csrÉervarri cltrrante el peliodo de
liquitfuc'ión las rru¡nras facultader que <lurante l¿r vida orrlúrali¿r clel Club, v
te{rdÍá ecpecialmente L* facdtad cte aprotrar 1¿¡ crte¡rtas y bal¡nce final de
liqui<lacién.

¿.- El prceltrcto r{e la tqtudaciür será slestinac{o en ptianer
lugar a cancel,ar las oblig;*ciones penctisrttes, e¡t 5-u c¡Lso. En cuanto al
patrinrorúo treto rmtrltante la. Asarnblea decidird Éol¡re stt clestil,o o aphcacion
denh'o cle los tÉ¡urinos legales.

6 Disnosición adicional I

La firgen cle Covadongil e5 Lil Patrsna del F,eaI Grupo cle Cr¡lhrra
Covac{onga v str irurgen orrlparii sieürprc un lugar prefernte er-r e1 donir.di'r
soci¿I.

Dtu'ante flr festivir{.rd cerán organieados actos dirigir{os a horu'¡rr 1'

cor¡rneflorirf tal acontecistiento patlonal.
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7 Disposición adicional ll
El Renl Grupo c{e C'ulttu'a Covaclonga facilitari l,a realización de tocfas

aquellas activid¿des crltt¡ales cle carácter trac{icional astüridlo/ dignas clel
ürteles couuín c{e los rocios. Y tambien de aquell,as otras qtre, aparte cle ser
pro¡rras o estar rel¿cioqradas con el fin cocial, sirvanr P¡rrñ la rccuperaciolr de
kadiciones departivo culturales asturisflae.

I Disposición adicional lll
L¿ Asociacion de Veteranos del Reál Grupo cle Ctrlhrra Covadonga,

Íntegrada po'r los dosc'íentor socios más arrtiguos, será inJo¡u¡acla y se le p€dirá
opiniórr no vi¡rctrlante síerTxe qtte el Presiderrte lo co¡rsiclere riecesario para
aquellos asuntos que, cie acuerclo con la Jtmta Direcüvf,/ esti$r que son elel

máximo urterés para el bierr del Club.

I Disposicióntransitoria
Hasta eI 31 cle cliciemlrre del año 2005, incktsive, los socios de nrinrero

que habiendo cuanplido ó5 a¡ios de eciad ller,'en más c{e treitrta años
ininternrnrpiclanente pertenecienclo al Club, adquúirán tasrbiár l,¡ üsti¡rcian
de socio de mérito.

l0 Disposición final
La Jturta Di¡ecüva propondrá a la p'rimera Asacrble¡ General Ordinaria

que se celebre tras la aprobación cle los pr.esentes Estatutos, su desa:rollo
reglaurentario.

I I Disposición deroqatoria
Quedan exlx€samente c{errogac{os los Estatutoc Sociales c¡ue fueron

aprobaclos en As.un.blen Generül Extraordüraria celebracla el dia 28 de octubre
de 199.9 y cuantas dislrcsiciorws v norüras sociales corttradigm 1o ctisptresto ert
los presentes.


